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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, septiembre 16 de 2022 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 1923  

Radicación No. 760013110010-2021-00410-00 

Santiago de Cali, septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada judicial de la parte actora allega constancia de envío de citatorio para 

notificación personal, en donde se informa que la demandada no reside ni labora en 

ese lugar. 

 

No obstante, la demandada confiere poder a profesional del derecho para que la 

represente al interior del proceso, quien allega contestación de la demanda. 

 

En consecuencia, se tendrá como notificada por conducta concluyente a la 

demandada María Claudia Tenorio Vallecilla, de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 301 CGP. 

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

Resuelve: 

 

Primero: Glosar la constancia de envío del citatorio para notificación personal a la 

parte demandada. 

 

Segundo: Tener como notificada por conducta concluyente a la demandada María 

Claudia Tenorio Vallecilla. 
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Tercero: Glosar el escrito de contestación de demanda allegado por la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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